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Vn+AR PAL¡\81

Es~ M\nlBlerio ha resuelto aprobe.r la. oonstltuelón del De
partamento _de «Medicina. Legal» de laFliLettlt&d de -Medicina
de la Universidad. de Granada.. en el qu.e.- se;integrs.rán las Cá
tedras y -dlscipl1nllS afines oorrespondlenteB.

Por la Universidad de Bantiagose e1evarála propuesta de
aprobación del Reglamento interior de d1obo Departamento.

Lo digo a V. l. para BU collocltl1i.llló yefeetos,
Dios warde -a V. L
MJI,dr[d; 25 de mllll'ZO de 1971.

VJ;LL¡\R P ¡\L¡\SI

Ilmo. Sr. Director general de Univer8idadeséInvestigadón.

ORDEN de Z5 de marzo de 1971 por la que se
aprueba la co1tstttucfóR.. 4elDwartamento Gle-«Histo
ria de la Medicina. en la FlJCl#t<Ul de Medicina
de la Universidad de 8aZtimanc4it

nmo. sr.: Vista la propueBtaelevadá .por-el. Rectorado de
la Universidad de salamanca. elfavorllbl-e -inlO1?lledel consejO
Nacional de Educación, -y de- acuerdo .eon lo~lIp1.le$t<ii en a
L.y 83/61; de 17 de Julio (<<Bol.tI" Oflcl&l dltl Estado. del 21)
Y los Decretos 1243/67, deO! dej),lnio (eBbletinOfi.cialdel Estado»
d.l 19) Y 1463/68 d. 6 d. junio (<<Bol.tI" OfldiLl dltl _ado»
d'1.2 d. julio).

Este Ministerio ha resuelto aprobar laconatitueiÓll del Depar
tamento, de «Historia de la M«lleina.» et1'laPacult8d de Medi~
clila' de laUnlv8I."sidad • salamanca.,en, etc¡ue.',,' se integrarán
las Cátedras y disciplinas afines Cort'<lS1><"'_te<í.

Por -la' UniverSidad de 8aJ.amanca se, elie?&rá",la propueBta
de aprobación del Regla.mentolnteriorde 'tUeb,o,pepartamento.

Lo digo a V. l. para. su conoe.ltníento y_ef-ectos.
Dios guarde a. V.L, '
Madrid,. 25 de marzo de, 1971;

lImo, Sr, Director general de lJni,versid,ades.e, Investigación.

ORDEN de 25 de mat.w: -4e ,1971 Por la que se
aJttueba la constitución delDepatta~nt.fle«Ero
m&tología., To~"Ologta y Análisis QuimíeD Aplicado»
en la, FacuUad de Farmacia de la .Unfversidad se
Santi4go.

Dmo. Sr.: Vista la propuesta el~vada por; el Reet&rado de
la Universldaa de 'santiago, El tavorable"Informe dél Consejo
Naciona~de,Educación y el Decréto320/19'11"d.e~2i 4e febrero
d. 1971, Y de acuerdo con lo dls};luesto en ~. Ley 83/'5, de
17: de julio (<<Boletin Oficial d.elEstadolt dél,,21)¡y .en el De
creto 201l/6t, de 23 d. julio (<<Boletln. Oflcli!J d.l Estado» d.l
12 d. agóOto).

Este Ministerio ha resu.lto aprobar ~ eonstltllción del De
partaniento de «Bromato1ogia, Toxioologia. 'Y::JU:uUtsis QUimico
Aplicaeo» en la., Facultad de" Farmacia de lá,Unlversidad de
santiago. en el que... lntegrará1;l 1as00te<lras> y d1scipllnas
afines correspondientes. ',

Por la UnIver"dOd de santiago ..elevar.. ~ propu.s~ de
aprobaeión del Regl.....nto interior de dicho!>ePa"tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
D108guarde a V. L •
Madrid, 25, de marzo de 1971.

VJ;LLMt PAL¡\81

IlIno, Sr. Director general de' Universidades- ES Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de Z de abra de 1971 pór 14 que se determi
na.la sed., denominación 11 f~ió1t de las diez
Magistratur.., de Trallafo creadi/llpor Ley 911971,
(fe 30 de mATRro. " " " .

TImos. Sres.: El desarrollo eco~cia.lque: se viene· ex
perimentando en estosúltlmos tiempasy él COIlsiguiente au
mento d. la normativa labor~ sirvió. de _ Para que por
Ley 9/1971. de 311 4e IIllll'OO. Be .aumentase .~ p1....tUJa de los
cuerpos de Magistrado. 4e Tl'~o y secr- a. ~ JurlBdic'
ción de Trabajo••n qul_ y dooe pl8l:ao$.r!ilPOCtl........nt•• de
18.&, que cineo de Magistrados y dOs de ~,son'-para
incrementar las plantillas del Tl'iI)tUllL! 09ntrllI de Trabajo; oon
lasrestantea EJe procede a laerea.eión de~:nuevas;Magistra.

turaa Provinciales de, Trabajo en aquellas PiovJneias donde más
apremiante ,es su necesidad. . ' ' .

En su virtud,
Este Mln1sterio. a propuesta de la Direceión,crenerlitl de Juris.

dicción de Trabajo, ha tenido a bien diSponer Cl\W-las <U~z Magis
traturas creadas parla mencionada Ley tenS-anla séde y Juris
dicción que a continuación se indican:

Asturias.--Q:m sede en Gijón y, denominación Gijón número 2,
con la miSma jurlBdicciÓll que ti"". 1" aetus.! dediclul ciudad.
que pasará- a ser la nWnero 1 yDeean&t<k

Baxcelona.-se denomip.ará número 9,' con sede en la capital
y jurisdicción en toda. la prov-incia.

Madrid--Se crean dos, que se denominarán Madrid: númer-o 10
y Madrid número 11. a,mbaseon sede en la- capital y jurisdic
'Ción en toda la prOVincia.

Málaga.-se denominará número, 2. con sede en la capita.l
y juriSdieci6nen toda la prOvineia; la- &C~ua.1 pasará e. ser la
número 1 y Decanato.

MUrcla.--se denominará número 2. con sede 'en 1& capital
y jurisdlcciónen toda. la provinci~; la- actual pasará a ser' la
número 1 y Decana:to.

seVUla.-se denominará númer() 5, con sede a la capita.l
y jurisdicción en toda. la provincia.

VaJenc.ia.-$e denominaa:á número 6:. con sede en la capital
y jurisdicción en toda la provinclL

Valladol1d.-Se denom1narámímero 2, con sede en la capital
y jurisdicción en toda la provincia; la. actual pasará a ser la
número ,1 Y Decmato.

Z9J'ag02;a.~ den.ominará número 3,oon sede', ea 1& caJ}ita.l
y jurisdicción en toda la prOVincia.

Lo que participo' a VV. n. para sueonoeim.1ent9 y demáS
efectos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid. 2 d. abtll de 1971..

DE LA F'UENTE

Ilmos_ Sres. Subsecretario de este Departamento y ',t>h'ector
general de Jurisdicción de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUOION de 1« ¡¡elegaclón }'rovindal ile Ge
rona por la 'lU8se Q.utt11iza'JI 4ecIar. le- utUíiad
pública en concreto ~lainst&lcctón eléclrro. lue
se cita,

Cumplidti :tos trámites rtlg1&mentarios establecidos ~n les- :pe
cret(lS 2617 y 2619/1008, en el exped1ént&lncoado en e&ta. Dele.
gación Provincia.l a instancia d.e la EJ:nPt'esa«Ftterzas a6Mctcas
d. CatalUfia. S. /L•• condonrlelUo enBarc~lona.l'l_dec..m
luña, 2, solicitando autonzacióri "para: ,lá':lnS~ y ,deelan.
ción d. utilidad P\'iblica a loe.foctoa d. ~'i"')lOI!clón do servi
dumbre de paso de la linea e)éctrlcacuyascaractetfsticastécni
cas prineipales &onláS siguientes:

Origen de la Unea: Apoyo número 250 de la. Unea. procedente
de laCH Sanilles.

Final de la misma: Apoyo nÚ1nero 264 de la misma- linea. que
une eon linea a ~tación transformadora «Tartera 1», proceden-
te de la subestac1ón de Alp. '

Término municipal: Isóbol,
TensiQn de servicio: 25 kV.
Tipo de lInea: Trifásica, aérea, de un SOlO circuito.
Longitud .n kUómetroS: O,M4. '
Conductor: Aluminto--acero de 54,59' miUmetroa cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de 'madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación provincial. en cumplimiento- de 10 dispuesto
.n los Docr.toe 2617 y 2619/1966, de .2llde octubre; Ley 1011918.
de 18 de marzo; Decreto ,17'l5/196'l.de: 22 'm,:juUo,y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión. de :28 de noviembre de
1968. y Estaciones Transformadoras; de 23 de febrero de 1949. ha
resuelto: .

¡\utorlzar ~ instalación de~ linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la. misma a. los efectos de la lm'DOSlcf6n de
servidumbre de paso en las condicfones. :alcanoe y llmitaclones
que establece .el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 261911966.' . .

COntra ~sta Resolución ca.belnterpQnerrecurso de alzada- ante
la Dirección General' de la Eneref-a-, en plazo np s-uperlor; a quin
ce ellas, a partir dela. fecha de esta ,publicación .

Gerona. 11 de marzo de 1971,-El' Delegad0 provincial. Fer
nando Dlaz Vega.-3.313-C

RESOLUOION de la ¡¡alegación Pro.indal d. U.
rída por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pÚblica de las instalGdones eléctricas' que' se citall'
Referencia: A.-l.787.-'R. L. T.

Cumplidos los trámi,tes reglamentarios en el expediente incoar
do en esta. Delegación Provincial, promovido por «Fuettas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domicilloen:8arceloIia. plaza de
Cataluña, 2, en solicitud de autorización ,. declaración de utiU-


